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VISTO 
Que la educación pública universitaria constituye un orgullo de la sociedad argentina, 
basado en una enseñanza de máxima calidad académica, desarrollo de la 
investigación y compromiso social, requiriendo un financiamiento adecuado para el 
desarrollo de sus actividades, y

CONSIDERANDO

Que la Universidad de Buenos Aires es la institución de educación superior más 
importante del sistema universitario nacional, con reconocimiento internacional y con 
más de 300.000 estudiantes y 72 institutos de investigación.

Que las universidades públicas cumplen un rol central en la formación de 
profesionales estratégicos para el país, graduando, por ejemplo, a casi el 80% de los 
médicos y más del 90% de los odontólogos y veterinarios de la Argentina.

Que la Universidad requiere la jerarquización de la función de sus trabajadores y 
trabajadoras para garantizar la excelencia en las tareas de enseñanza, investigación, 
extensión y asistencia a la salud.

Que para el desarrollo de estas funciones resulta indispensable contar con 
asignaciones presupuestarias adecuadas que permitan planificar y sostener las 
actividades universitarias.

 
 
 
 



Que el Consejo Superior ha manifestado reiteradamente su preocupación por la 
situación presupuestaria de las Universidades Nacionales, en particular en materia 
salarial y en los aspectos vinculados a la función salud.

Que la Universidad de Buenos Aires desarrolla una intensa labor asistencial a través 
de seis hospitales e institutos universitarios que brindan atención de alta complejidad 
con equidad e inclusión a miles de personas cada año.

Que estos hospitales e institutos constituyen además hospitales escuela que cumplen 
un rol fundamental en la formación de profesionales de la salud, el desarrollo de 
residencias, la investigación médica y la producción de conocimiento científico.

Que desde diciembre de 2023 el poder adquisitivo de los salarios del personal 
docente, nodocente y de salud ha sufrido una pérdida real cercana a la mitad de su 
valor.

Que desde inicios de 2024 las representaciones gremiales docentes y nodocentes 
—ADUBA y APUBA— han llevado adelante un reclamo y movilización permanente en 
relación con la situación salarial.

Que las representaciones estudiantiles, encabezadas por la Federación Universitaria 
de Buenos Aires (FUBA) y de la Federación Universitaria Argentina (FUA), vienen 
acompañando este reclamo y haciéndolo propio.

Que durante 2024 se ha registrado una falta de acuerdo en las negociaciones 
paritarias para los trabajadores y trabajadoras docentes y nodocentes universitarios.

Que un docente que inicia su actividad con dedicación simple en la Universidad, ya 
sea como ayudante, JTP o profesor adjunto, percibe una remuneración inferior al 
Salario Mínimo, Vital y Móvil.

Que en marzo de 2025 esta Universidad declaró la emergencia en materia salarial 
para todos los trabajadores y trabajadoras docentes y nodocentes, incluyendo 
profesionales de la salud y personal vinculado a investigación y extensión, situación 
que se mantiene vigente.

Que el Poder Ejecutivo Nacional no ha convocado a reuniones paritarias desde el año 
2025.

Que el Consejo Superior respalda el reclamo salarial de los trabajadores y 
trabajadoras docentes y nodocentes y reafirma la necesidad de una justa retribución 
por la tarea realizada.

Que la Ley de Financiamiento de la Educación Universitaria y de Recomposición 
Salarial aprobada por el Congreso de la Nación tiene por objeto garantizar el 
sostenimiento del financiamiento de las Universidades Nacionales y la recomposición 
salarial de sus trabajadores.



Que dicha ley establece además como destinos prioritarios de los fondos la mejora de 
la infraestructura universitaria, el fortalecimiento de las becas estudiantiles, el 
financiamiento de los colegios preuniversitarios y el desarrollo de las actividades de 
enseñanza, investigación, extensión e internacionalización.

Que el Consejo Superior solicitó en octubre de 2025 al Poder Ejecutivo Nacional la 
promulgación y ejecución de dicha ley.

Que, pese a su aprobación, el Poder Ejecutivo Nacional no la ha puesto en ejecución, 
lo que motivó a las Universidades Nacionales y a esta Universidad a iniciar las 
acciones judiciales correspondientes.

Que la aplicación de esta ley permitiría contar con un presupuesto adecuado para 
garantizar las funciones de docencia, salud, investigación y extensión en todo el 
sistema universitario nacional.

Que la aprobación del presupuesto nacional para el año 2026 no contempló lo 
establecido en la Ley de Financiamiento Universitario ni previó la actualización 
correspondiente para el presupuesto destinado a gastos de funcionamiento; 
puntualmente en lo vinculado a la función salud, donde se registra incluso una caída 
nominal.

Que esta situación implica una pérdida del valor adquisitivo del presupuesto 
destinado a la función salud estimada en alrededor del 30%.

Que la asignación presupuestaria actual resulta insuficiente para cubrir los costos 
vinculados a insumos, servicios y demás gastos de funcionamiento, comprometiendo 
los niveles de atención y la continuidad de la función asistencial.

Que promover una educación de calidad en todos los niveles constituye una 
obligación indelegable del Estado.

Que, sin perjuicio de lo expuesto resulta necesario el trabajo conjunto entre la 
Universidad y el Poder Ejecutivo Nacional, en atención a los desafíos actuales y al rol 
estratégico que la educación superior y el sistema científico-tecnológico tienen para el 
desarrollo de la República Argentina.

Lo acordado por este Consejo Superior en su sesión del 11 de marzo de 2026.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reiterar al Poder Ejecutivo Nacional la solicitud de la aplicación 
inmediata de la Ley de Financiamiento de la Educación Universitaria y la 
Recomposición del Salario, registrada bajo el número 27.795.



ARTÍCULO 2º.- Ratificar la emergencia en materia salarial de todos los trabajadores y 
trabajadoras docentes y nodocentes de esta Universidad en todas sus funciones, 
incluyendo los profesionales de la salud y las tareas vinculadas a investigación y 
extensión universitaria.

ARTÍCULO 3º.- Solicitar a los Ministerios de Capital Humano y Economía la 
actualización del salario de los trabajadores y trabajadoras docentes y nodocentes en 
relación con la inflación observada.

ARTÍCULO 4°. - Ratificar la emergencia presupuestaria de la Universidad de Buenos 
Aires para el ejercicio 2026.

ARTÍCULO 5°. - Solicitar a los Ministerios de Capital Humano y Economía la urgente 
actualización, en línea con la inflación observada, del presupuesto destinado a los 
gastos de funcionamiento de esta Universidad y particularmente en relación a las 
partidas vinculadas con la función salud.

ARTÍCULO 6º.- Regístrese, comuníquese al Ministerio de Capital Humano, a la 
Secretaría de Educación, a la Subsecretaría de Políticas Universitarias, a las 
Unidades Académicas, al Ciclo Básico Común, a los establecimientos de Enseñanza 
Secundaria, a los Institutos Hospitalarios y Hospitales de esta Universidad, a la 
Auditoría General de la Universidad y a las Secretarías del Rectorado y Consejo 
Superior. Dése amplia difusión y archívese.
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